
 

 

Liquidación de costas: 

 

Agencias en derecho:  $9.988.879 

Inscripción embargo:   $51.800 

 

Total liquidación:   $10.040.679 

  

Armenia Quindío, febrero 09 de 2023 

 

 NO REQUIERE FIRMA. Art. 28 AC PCSJA20-11567 CSJ  

Myriam Forero Jaramillo  

Secretaria  

  

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Aprueba Liquidación de Costas 

Proceso:   Ejecutivo Hipotecario         

Ejecutante:  Bancolombia S.A  

Ejecutado: Elizabeth León Romero   

Radicado:      630013103003-2021-00228-00  

 

Febrero nueve (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vista la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 

despacho se aprecia ajustada al acontecer del asunto, razón por 

la que se le imparte aprobación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

Estado # 20 del 10-02-2023 
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